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RADICADO. 052663103001-2014-00743-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Siete de febrero del año dos mil veintidós  
 

  
 

A fin de continuar con el trámite correspondiente, y revisadas las 

actuaciones surtidas, no se explica por qué la parte demandante entregó 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores el exhorto que este Juzgado 

había expedido directamente para el Consulado de Colombia en San Juan 

de Puerto Rico. 

 

Cabe destacarse que, lo ordenado por este despacho fue lo establecido en 

el numeral 2º del artículo 41 del C.G. del P., esto es “comisionar 

directamente al Cónsul” y, no lo consagrado en el numeral 1º de dicha 

normatividad, que fue lo que erradamente realizó la parte interesada.   

 

Así las cosas, deberá cumplirse con la notificación a la codemandada 

Gloria Ivette Franceschi Batista, en la forma ordenada por el Juzgado en 

providencia del 29 de mayo del 2019 (fls. 317), para lo cual, la parte 

demandante deberá dirigir el exhorto y sus anexos directamente al 

Consulado, lo cual deberá realizar dentro del término máximo de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, so 

pena de que se incurra en las sanciones de orden procesal previstas en el 

artículo 317 ibídem. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 20, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, febrero 9 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


